
PROGRAMACIÓN DE LA PAC 2023 - 2027

NOMBRE INTERVENCIÓN: EXT7161

FORMA DE Desarrollo rural VERSIÓN 5.0

5.3.0 DATOS GENERALES

COD INTERV UE: COOP(77)

COD INTERV EM: 7161

FONDO: FEADER INDICADOR OUTPUT: O.1

RELEVO GENERACIONAL: No MEDIO AMBIENTE: No

LEADER: No

COMPROMISOS DE PERIODOS ANTERIORES: Parcialmente

TIPO DE INTERV UE:
Cooperación

TIPO DE INTERV EM: Cooperación de grupos operativos de la Asociación Europa para la
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas

FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL (ANEXO V):
No

5.3.1 ÁMBITO TERRITORIAL

TIPO ÁMBITO TERRITORIAL: Regional

Regional Extremadura

Tipo Ámbito Territorial Región

Se trata de una intervención con un ámbito de aplicación amplio al llevarse a cabo en 14 CCAA y a nivel
supraautonómico. Unicamente 3 CCAA han decidido no programarla al cubrir las necesidades con otras
intervenciones del Plan y recursos propios.

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y
promoviendo su adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la
investigación, la innovación, el intercambio de conocimientos y la formación

5.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

ObjetivoCódigo Objetivo

Objetivo

5.3.3 NECESIDADES

Cod.Cod. Necesidad
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OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.01

1. Potenciar la formación agraria y el
intercambio de conocimiento en el sector
productor (Formación agraria)

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.02

2. Impulsar el asesoramiento y la formación
de asesores y su interacción
(Asesoramiento y formación de asesores)

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.03

3. Reforzar el ecosistema de innovación y
seguimiento de las innovaciones
desarrolladas (Ecosistema de innovación)

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.04

4. Desarrollar actuaciones ligadas a las
necesidades del sector en materia de
digitalización facilitando la incorporación de
nuevas tecnologías (Digitalización)

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.05

5. Fomentar el intercambio de conocimiento
y experiencias entre distintos actores de los
AKIS (Intercambio entre actores AKIS)

OT Modernizar las zonas agrícolas y rurales
fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la
digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los
agricultores, mediante la mejora del acceso
a la investigación, la innovación, el
intercambio de conocimientos y la formación

OT.06

6. Reforzar y adaptar las estructuras de
gobernanza en los AKIS (Gobernanza en
los AKIS)
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R.28 Resultados medioambientales/climáticos a través del conocimiento y la
innovación: Número de personas que se benefician del asesoramiento, la
formación, el intercambio de conocimientos o la participación en proyectos de
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI)
apoyados por la PAC  relacionados con el rendimiento medioambiental-
climático

Número de
personas

R.1 (PR) Mejorar los resultados mediante el conocimiento y la innovación: Número
de personas que se benefician del asesoramiento, formación, intercambio de
conocimientos o participación en proyectos de grupos operativos de la
Asociación Europea para la Innovación (AEI) apoyados por la PAC para
mejorar los resultados económicos sostenibles, sociales, ambientales,
climáticos y de eficiencia de los recursos.

Número de
personas

R.2 Vincular los sistemas de asesoramiento y conocimiento: Número de asesores
que reciben apoyo para integrarse en los sistemas de conocimiento e
innovación agrícola (AKIS)

Número de
asesores

R.3 Digitalización de la agricultura: Porcentaje de explotaciones que se benefician
de la ayuda a la tecnología agrícola digital a través de la PAC %

UnidadIndicador

5.3.4 INDICADORES DE RESULTADO

Código
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5.3.5 DISEÑO ESPECÍFICO, REQUISITOS Y CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LA

5.3.5.1 DESCRIPCIÓN DEL PROPÓSITO Y EL CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN

Esta intervención tiene por finalidad apoyar la preparación y/o ejecución de uno o más proyectos innovadores
por parte de un Grupo operativo de la AEI Agri (GO), para acelerar la innovación en el sector agroalimentario y
forestal y, dar respuesta a las necesidades de modernización del sector primario impulsando para ello el
intercambio de conocimientos, la innovación y la digitalización de la agricultura y las zonas rurales, y promover
la adopción de estos enfoques en su actividad.
Es decir, los GO están dirigidos a la productividad y sostenibilidad del sector agroalimentario y forestal,
poniendo el foco en el eslabón productivo como palanca de cambio hacia la transición verde y digital tanto del
sector primario como de las zonas rurales.
Los Grupos Operativos de AEI-Agri los integran diversos miembros que trabajan en equipo en un proyecto de
innovación para convertir las ideas innovadoras en soluciones reales para el sector. Los Grupos Operativos
reúnen miembros con conocimientos complementarios. La composición del grupo puede variar en función del
tema y los objetivos específicos de cada proyecto.
Los Grupos Operativos AEI -Agri son uno de los principales instrumentos de ayuda con los que cuenta el AKIS
para alcanzar el objetivo transversal y por tanto deberá dar respuesta a las necesidades relacionadas con este
objetivo.
Se establece la tipología de operaciones en función del destino de las mismas:
 ·     Crear valor añadido relacionando la investigación y las prácticas agrarias, así como a potenciar el empleo
de medidas innovadoras.
 ·     Conectar agentes de innovación y proyectos.
 ·     Promover la rápida transposición de soluciones innovadoras a la práctica.
 ·     Informar a la comunidad científica de las necesidades de investigación en la práctica agraria.
Los GO de la AEI - Agri son agrupaciones de cooperación para la innovación, por lo que deberán explicar el
valor añadido de la cooperación entre agentes para lograr los objetivos previstos, así como describir dónde está
la innovación propuesta, tanto en producto (bien o servicio) como en proceso (incluidas, entre otras, nuevas
formas de producción, logística, organización, personas, marketing, etc.).
Además, con cada uno de los proyectos que se desarrollen en el marco de esta intervención, los GO también
deberán dar respuesta a uno o más de los Objetivos Específicos de la PAC.
El proyecto de innovación deberá basarse en el modelo de innovación interactiva cuyos principios clave son los
siguientes:
a) desarrollar soluciones innovadoras que se centren en las necesidades de los agricultores o los silvicultores y,
al mismo tiempo, abordar las interacciones en el conjunto de la cadena de suministro, cuando proceda;
b) agrupación de los socios con conocimientos complementarios, como agricultores, asesores, investigadores,
empresas u organizaciones no gubernamentales, en la combinación específica que resulte más adecuada para
alcanzar los objetivos del proyecto, y
c) toma de decisiones y creación de forma conjunta durante todo el proyecto.
La innovación prevista podrá basarse en prácticas nuevas, pero también tradicionales en un nuevo contexto
geográfico o ambiental.
Los GO podrán actuar a nivel transnacional, incluyendo el nivel transfronterizo.
 
PRINCIPIOS DE SELECCIÓN
Los principios de selección podrán valorar, entre otros, aspectos relativos a la composición del grupo operativo,
tales como la idoneidad de sus miembros, su complementariedad y el equilibrio de los perfiles para el desarrollo
de la innovación propuesta, y aspectos relativos a la calidad de la propuesta en sí como, por ejemplo, claridad
de la necesidad a la que se quiere dar respuesta, idoneidad del plan de actuación, resultados esperados,
impacto de la propuesta en la productividad y sostenibilidad económica, social y medioambiental, potencial de
innovación, difusión de los resultados, plan de escalabilidad de la solución probada, etc.
Los principios de selección concretos de cada una de las intervenciones regionales se precisarán en las fichas
regionales anexas.
 
LEGISLACIÓN RELACIONADA
Aplica la legislación nacional y regional en materia de subvenciones, contratos, etc. En las fichas regionales se
precisarán los vínculos con la legislación pertinente dentro de esta intervención.
 
COMPLEMENTARIEDAD
Las intervenciones 7201, 7202 y 7161 están interrelacionadas y se complementan conformando el sistema de
conocimiento e innovación AKIS, para la generación y transmisión de conocimientos e
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5.3.5.2 DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ELEGIBLES Y LOS CRITERIOS DE SUBVENCIONALIDAD ESPECÍFICOS

innovación entre personas, organizaciones e instituciones, para su aplicación al sector agrario. El proceso de
innovación depende de la generación y circulación del conocimiento generado por los diferentes agentes
implicados en el sector agrario y a través de la intervención de formación (7201) se ponen a disposición del
sector diferentes actuaciones formativas, divulgativas y demostrativas. La función de asesoramiento en 7202
requiere de unos asesores en permanente formación y desempeñando labores de dinamizadores del
conocimiento. La eficiencia y la eficacia de los servicios de asesoramiento se mejoran reforzando sus
conexiones dentro del sistema AKIS, compartiendo conocimientos y aplicaciones innovadoras más
ampliamente. Por su parte, los grupos operativos enriquecen el sistema AKIS apostando por nuevas formas de
generación de conocimiento en la que, partiendo de necesidades compartidas diferentes entre diferentes
agentes, colaboran para generar nuevas soluciones.
Por otro lado, otras intervenciones como la 7162, o las intervenciones 68421 y 68422 también pueden
complementar el carácter innovador de esta intervención.

Beneficiarios elegibles:
Podrán ser beneficiarias de esta ayuda las personas físicas o jurídicas, incluidas las Administraciones Públicas,
que formen parte de un Grupo Operativo de la AEI-Agri (GO), constituido para la preparación y/o ejecución de
uno o más proyectos dirigidos a la modernización del sector agroalimentario y forestal.
O los grupos operativos constituidos como una entidad jurídica.
 
Condiciones de admisibilidad:
Los Grupos Operativos:
 ·     Estarán formados por al menos dos entidades con personalidad física o jurídica diferenciada que no tenga
relaciones orgánicas o funcionales entre sí.
No se apoyará la cooperación en los grupos en los que únicamente participen organismos de investigación.
Se podrá exigir personalidad jurídica al GO.
En caso de que el GO no tenga personalidad jurídica propia deberá hacerse constar

Para la ejecución de los proyectos de los grupos operativos de la AEI podrán aplicarse, entre otros, los
siguientes principios de selección:   
- Definición de unos objetivos medibles y alcanzables.   
- Grado de multidisciplinariedad y complementariedad del grupo operativo.   
- Número de usuarios potenciales de los resultados y beneficios del proyecto.   
- Potencial de innovación del proyecto.     
- Adecuación al Plan de Implementación.       
- -Obtención o creación de nuevos productos y servicios.
- Adecuado nivel de redacción de los proyectos y calidad de la organización de las actividades.
- Adecuado grado de información en el Plan de Comunicación y divulgación para los productores.     
- Presencia de objetivos medioambientales.       
 Los vínculos con la legislación son los siguientes:   
- Comunicación de la Comisión sobre el partenariado (EIP European Innovation Parnetship) para la
productividad y sostenibilidad agrícola. 
 - Documento de directrices de la Comisión Europea: Draft guidelineson programming for innovationand the
implementation of the EIP for agricultural, productivity and sustainability.   
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.     
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.     
No hay complementariedad con otras intervenciones en los dos Pilares.                                            
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5.3.5.3 DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE AYUDA ELEGIBLE (NO SIGC) O COMPROMISO (SIGC) Y OTRAS OBLIGACIONES

No SIGC

expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que,
como beneficiario, corresponden a la agrupación.
Así mismo, se establecerá la figura del coordinador del GO, que será el encargado del buen funcionamiento y la
organización de los trabajos entre los miembros del GO. Esta figura podrá o no coincidir con el representante o
apoderado único de la agrupación.
Las propuestas para la preparación y/o ejecución de proyectos presentadas por los GO deberán incluir como
mínimo:
 ·     Una descripción del proyecto innovador que vaya a desarrollarse para alcanzar los objetivos propuestos,
con un programa detallado de trabajo con actividades y responsables.
 ·     Una descripción de los gastos asociados al proyecto en base a las categorías de gasto subvencionables
que se señalan más adelante.
 ·     Una descripción de los resultados previstos y de la contribución al objetivo Transversal de la PAC y, a uno
o más de los Objetivos Específicos de cara al seguimiento y la evaluación.
 ·     Un plan de comunicación del proyecto y difusión de sus resultados, además, de cumplir con las
obligaciones de difusión en la red PAC que se establezcan.
Solo se podrá conceder ayuda en virtud de esta intervención para promover nuevas formas de cooperación,
incluidas las existentes si se inicia una nueva actividad (art 77.2).
Los proyectos tendrán una duración mínima de 3 meses y máxima de 7 años, salvo en casos justificados para
alcanzar los objetivos específicos medioambientales y climáticos.
Los gastos de preparación tendrán que estar vinculados a la realización del proyecto

Intervención NO SIGC:
Gastos subvencionables: esta intervención podrá financiar, entre otras, las siguientes categorías de gastos:
 ·     Fase de preparación de proyectos:
o Costes de personal adscrito al proyecto
o Costes indirectos: costes generales no justificables (p.e. alquiler, agua, luz, etc.), hasta el 15% de los costes
directos de personal elegibles
o Prestación de servicios
o Otros gastos: desplazamientos, consumibles, etc.
 
 ·     Fase de ejecución de proyectos:
o Costes de personal adscrito al proyecto
o Costes indirectos: costes generales no justificables (p.e. alquiler, agua, luz, etc.), hasta el 15% de los costes
directos de personal elegibles
o Prestación de servicios
o Bienes de equipo, infraestructuras y prototipos: compra, alquiler o amortización en caso de compra
o Material fungible
o Desplazamientos y manutención
o Otros gastos: propiedad intelectual e industrial, auditorías, traducciones, inscripciones en eventos, gastos de
divulgación de los resultados del proyecto, gastos de coordinación, etc.

-
No es necesario que los Grupos Operativos estén constituidos en una entidad con personalidad jurídica
La ejecución de los proyectos tendrá una duración mínima de 1 año y máxima de 3 años consecutivos. La
duración de los proyectos incluye la fase de preparación y ejecución.  
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  Los grupos operativos que estén  constituidos como una entidad con personalidad jurídica deben tener
incluido en su objeto social el desarrollo y ejecución de Proyectos de Innovación en el sector agroalimentario o
forestal.  

5.3.5.4.2 SUPERFICIE ADMISIBLE

Código Superficie Superficie admisible

5.3.5.4 ESPECIFICIDAD DE LA SUBVENCIONALIDAD A NIVEL REGIONAL

5.3.5.4.1 DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIFICIDAD REGIONAL

No se establecen condiciones específicas adicionales a la parte consensuada

No es necesario que los GO estén constituidos en una entidad con personalidad jurídica. No obstante, los GO
que estén constituidos como una entidad con personalidad jurídica deben tener incluido en su objeto social el
desarrollo y ejecución de Proyectos de Innovación en el sector agroalimentario o forestal. La ejecución de los
proyectos tendrá una duración mínima de 1 año y máxima de 3 años consecutivos. La duración de los
proyectos incluye la fase de preparación y ejecución.

Beneficiarios:

Condiciones Admisibilidad Específica:

5.3.7 FORMA Y PORCENTAJE DE AYUDA/IMPORTES/MÉTODOS DE CÁLCULO

5.3.7.1 TIPO DE PAGO

Cod Tipo de pago Cod Tipos de pago Descripción

1 Subvención 1 Reembolso de los costes
subvencionables
realmente soportados por
un beneficiario

5.3.7.2 Rango de apoyo a nivel de beneficiario

Importe de la ayuda: se podrán financiar intervenciones para la preparación y/o ejecución de uno o más
proyecto en las condiciones de admisibilidad descritas, hasta un máximo de:
 ·     60.000 € para la fase de preparación del proyecto
 ·     600.000 € para la fase de ejecución del proyecto,
 ·     En las convocatorias se podrán recoger otros límites de subvención relacionados, por ejemplo, con el %
máximo de cada categoría de gastos o paquete de trabajo.
 
Porcentaje de la ayuda: hasta un máximo del 100% de los gastos elegibles. La horquilla contemplada en la
intensidad de ayuda es entre el 40 y 100%.
Se podrá establecer el uso de costes simplificados para todas las categorías de gastos.
En el caso de los costes de personal se podrán calcular a un tipo fijo de hasta el 20% de los gastos directos del
proyecto que no sean gastos de personal. En este caso, la entidad beneficiaria de la ayuda no deberá presentar
justificación alguna de este tipo de costes.
No será necesaria la justificación de los costes indirectos
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La intervención queda fuera del ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE y está sujeta a la evaluación de las ayudas de
Estado:

Tipo de instrumento de ayuda de Estado que se utilizará para la liquidación:

Mixta

.

5.3.8 INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LAS AYUDAS DE ESTADO

Quedarían fuera aquellos proyectos que se circunscribieran a productos forestales, excepto el corcho, y no
forestales pero que estén fuera del anexo I del TFUE.

ABER (Reglamento de exención por categorías agrarias)

5.3.7.4 Explicación adicional

En todo caso se respetarán las normas y requisitos pertinentes para operaciones similares cubiertas por otro
tipo de intervenciones para el desarrollo rural con arreglo a los artículos 70 a 76 y 78 del Reglamento del
PEPAC.

Anticipos: se podrá establecer en las convocatorias la posibilidad de solicitar anticipos de acuerdo con el
marco normativo de hasta el 50 % de la ayuda pública aprobada para el proyecto.

Intensidad de la ayuda: 90 % de los gastos subvencionables. El importe máximo de ayuda para la preparación y
ejecución de un proyecto es de 300.000 €. Compromisos de gastos de periodos anteriores: Para cumplir con lo
establecido en el artículo 155 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de
diciembre de 2021, en su apartado 4, se incluyen gastos relativos a compromisos jurídicos adquiridos en el
periodo de programación 2014-2022. Importe de la ayuda: Pago final del 65% del importe concedido. 

Forma de ayuda / Primas / Método de cálculo / Rango de apoyo:

"Gastos subvencionables. Los gastos subvencionables de esta intervención tendrán por objeto la ejecución de
proyectos innovadores y se desarrollarán en una sola fase. Por lo tanto, los gastos subvencionables son todos
los que se indican en la Ficha general para la Fase de ejecución de proyectos, en la que se incluyen los gastos
relativos a la elaboración y redacción del proyecto innovador. Se podrán emplear costes simplificados, costes
reembolsables o combinación de ambos. En el caso de que la ayuda se preste en forma de costes
simplificados, importes a tanto alzado o mediante una tasa plana, se utilizará una metodología de cálculo justa,
equitativa y verificable basada en la utilización de información objetiva y de datos estadísticos de conformidad.
Importe de la ayuda. El importe máximo de ayuda para la ejecución de un proyecto es de 300.000 €. Porcentaje
de la ayuda: 90 % de los gastos subvencionables. "
Compromisos de gastos de periodos anteriores: Para cumplir con lo establecido en el artículo 155 del
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, en su apartado
4, se incluyen gastos relativos a compromisos jurídicos adquiridos en el periodo de programación 2014-2022.
Importe de la ayuda: Pago final del 65% del importe concedido. 

5.3.7.3 Método de cálculo
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Compartimento verde

Explicación de la forma en que la intervención respeta las disposiciones pertinentes del anexo 2 del Acuerdo sobre
la Agricultura de la OMC, tal como se especifica en el Artículo 10 del presente Reglamento y en el anexo II del
presente Reglamento (compartimento verde)

5.3.10 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE LA OMC

  La intervención no tiene efectos sobre la producción ni provocará distorsiones en el comercio ni en los precios,
ya que no implicarán pagos directos a productores o empresas de transformación.  

Cumple con las condiciones del apartado 2 del anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, Servicios
Generales letras a) investigación, con inclusión de investigación de carácter general, investigación en relación
con programas ambientales, y programas de investigación relativos a determinados productos; b) lucha contra
plagas y enfermedades, con inclusión de medidas de lucha contra plagas y enfermedades tanto de carácter
general como relativas a productos específicos: por ejemplo, sistemas de alerta inmediata, cuarentena y
erradicación; c) servicios de formación, con inclusión de servicios de formación tanto general como
especializada; d) servicios de divulgación y asesoramiento, con inclusión del suministro de medios para facilitar
la transferencia de información y de los resultados de la investigación a productores y consumidores
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5.3.12 DEFINICIÓN DE LOS IMPORTES UNITARIOS
Cód. IU ¿Se basa el IU

en
compromisos
de periodos
anteriores?

Regiones Explicación y justificación en
relación con el valor del IU

Indicadores de
resultado

Forma de
ayuda

Tipo de IUCód.
presupuestario

del IU (CE)

Nombre de IU Unidad de output Porcentajes de
contribución

Proyectos innovadores
Grupos Operativos de la AEI

EXT7161_0
1

08030101 00 07
01004 0016 001

ProyectoPromedio NoSe ha calculado en función de la
experiencia acumulada en el actual
periodo de programación

SubvenciónR.1  %  -
91(2)(a)-
Less
developed
regions

75,00Extremadura

Compromisos periodos
anteriores Proyectos
innovadores Grupos
Operativos de la AEI

EXT7161_0
2

ProyectoPromedio SíEn base a la experiencia adquirida
en proyectos anteriores financiados
en el marco del PDR 2014-2020,
se ha constatado que, debido a
determinadas tipologías de
actuaciones o a la aparición de
circunstancias sobrevenidas
durante la ejecución de los
proyectos, pueden producirse
incrementos de costes que no se
reflejan adecuadamente en un IU
medio estándar. Por ello, se ha
considerado oportuno establecer
un IU medio máximo como
referencia, que permita contemplar
estas posibles variaciones dentro
de un margen razonable y
justificado

SubvenciónR.1  %  -
91(2)(a)-
Less
developed
regions

75,00Extremadura

En Madrid, a 02 de octubre de  11Página 10 deEXT7161_V5.0_20251002.pdf



Importe Unitario 2023-

5.3.13 CUADRO FINANCIERO CON OUTPUT

202920282025 2026 20272023 2024Concepto Máximo

EXT7161_01 - EXT7161_01 - Proyectos
innovadores Grupos Operativos de la AEI

IU planificado (Gasto público total EUR) 0,00 247.000,00 247.000,00 247.000,00 247.000,00 0,00 0,00 0,00

EXT7161_01 - EXT7161_01 - Proyectos
innovadores Grupos Operativos de la AEI

Importe unitario medio máximo planificado 0,00 0,00 0,00 300.000,00 300.000,00 0,00 0,00 0,00

EXT7161_01 - EXT7161_01 - Proyectos
innovadores Grupos Operativos de la AEI

Output (opcional) 0,00 0,00 0,00 6,00 10,00 0,00 0,00 16,00 10,00

EXT7161_01 - EXT7161_01 - Proyectos
innovadores Grupos Operativos de la AEI

Asignación financiera indicativa (gasto
público total EUR) por IU

0,00 0,00 0,00 1.482.000,0
0

2.470.000,0
0

0,00 0,00 3.952.000,00 2.470.000,00

EXT7161_02 - EXT7161_02 - Compromisos
periodos anteriores Proyectos innovadores Grupos
Operativos de la AEI

IU planificado (Gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 247.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EXT7161_02 - EXT7161_02 - Compromisos
periodos anteriores Proyectos innovadores Grupos
Operativos de la AEI

Importe unitario medio máximo planificado 0,00 0,00 0,00 300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EXT7161_02 - EXT7161_02 - Compromisos
periodos anteriores Proyectos innovadores Grupos
Operativos de la AEI

Output (opcional) 0,00 0,00 0,00 12,00 0,00 0,00 0,00 12,00 12,00

EXT7161_02 - EXT7161_02 - Compromisos
periodos anteriores Proyectos innovadores Grupos
Operativos de la AEI

Asignación financiera indicativa (gasto
público total EUR) por IU

0,00 0,00 0,00 2.964.000,0
0

0,00 0,00 0,00 2.964.000,00 2.964.000,00

Output previsto por tipo de grupo / PROYECTO 0,00 0,00 0,00 18,00 10,00 0,00 0,00 28,00

Asignación financiera indicativa (gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 4.446.000,0
0

2.470.000,0
0

0,00 0,00 6.916.000,00

Asignación financiera indicativa (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 0,00 3.334.500,0
0

1.852.500,0
0

0,00 0,00 5.187.000,00

Instrumentos financieros (gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Instrumentos financieros (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Compromisos de periodos anteriores (gasto público total EUR) 0,00 0,00 0,00 2.964.000,0
0

0,00 0,00 0,00 2.964.000,00

Compromisos de periodos anteriores (contribución de la Unión EUR) 0,00 0,00 0,00 2.219.105,2
5

0,00 0,00 0,00 2.219.105,25

Asignación financiera mínima establecida en Anexo XII (gasto total de la Unión) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Asignación financiera mínima establecida en Anexo XII (gasto público total) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Totales
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